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Planteamientos generales

El Derecho, ¿una barrera?

Planteamientos generales

… más bien una herramienta

Planteamientos generales

¿Respuestas definitivas?

Planteamientos generales



¿Regulaciones desfasadas?
Los actos administrativos habrán de ser dictados 

por el órgano competente
automatización de las decisiones
garantizar el control de las aplicaciones

Simplificación de los trámites y procedimientos
eliminación de requisitos innecesarios
la pesada carga documental (DNI, padrón...)

Muchas normas están pensadas para el “papel”
adaptación para evitar obstáculos
duplicidad de soportes (pe.: e-compulsas)

Planteamientos generales

Regulaciones inadecuadas
Firma-e

principio de libre competencia para los PSC
el DNI-e y los PSC públicos
certificados de personas, ¿y de máquinas?

LSSICE:
¿se aplica a las Administraciones Públicas?
responsabilidad de los intermediarios

Otras normas relacionadas
Ley 25/2007 Retención Datos  

Planteamientos generales

¿Equivalencia en las garantías?

Característica esencial del Derecho Administrativo 
Prerrogativas ⇔ Garantías
incidencia de la tecnología

Algunos ejemplos
la firma electrónica // documento electrónico
teoría del órgano y automatización
régimen de las notificaciones
mayor incidencia en la recogida y tratamiento de 

datos personales

Planteamientos generales

Tecnología y Administración
Progresiva automatización de la actividad

administrativa (informática decisional)
¿Qué capacidad de control tiene la AP?

el personal no tiene formación técnica para
realizar el control

la necesaria aprobación de las aplicaciones
ex artículo 45 Ley 30/1992 no se cumplía

la automatización de las decisiones

Planteamientos generales

¿Y el ciudadano?

La crisis de confianza
temores hacia lo desconocido: opacidad
sutil recorte de sus garantías: malas experiencias
reforzar la seguridad jurídica

Amplia concepción al servicio del ciudadano
registros electrónicos no restrictivos
servicios de valor añadido: ¿mirarse el ombligo?
reconocimiento de nuevos derechos: acceso a la 

información y la participación
servicios proactivos

Planteamientos generales
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Administración electrónica
y

Seguridad



Cualidad de seguro
Libre y exento de todo peligro, daño o riesgo
Cierto, indubitable y en cierta manera infalible
Firme, constante y que no está en peligro de faltar o 

caerse
No sospechoso

Seguridad jurídica
Cualidad del ordenamiento jurídico, que implica la 

certeza de sus normas y, consiguientemente, la 
previsibilidad de su aplicación. En España es un 
principio constitucional

RAE

Administración electrónica y seguridad

¿Hay preocupación en la organización?
realmente se conocen las implicaciones
¿sólo los técnicos? ¡es un valor de la organización 

en su conjunto!
¿y las autoridades? cada palo que aguante su vela 

(artículo 197.2 CP)

¿y si hay un problema?

Para la Administración

Administración electrónica y seguridad

Desconfianza del ciudadano

Administración electrónica y seguridad

La desconfianza del ciudadano como problema
Breaking Barriers to e-Government
No sólo frente a las TIC sino también la 

Administración Pública
¿y si no se cumplen las normas?

La brecha digital
¡la e-Administración es complicada!
dificultades económicas en el acceso

Para el ciudadano

Administración electrónica y seguridad

Desconfianza del ciudadano

Administración electrónica y seguridad

La desconfianza del ciudadano como problema
Breaking Barriers to e-Government
No sólo frente a las TIC sino también la 

Administración Pública
¿y si no se cumplen las normas?

La brecha digital
¡la e-Administración es complicada!
dificultades económicas en el acceso

Para el ciudadano

Administración electrónica y seguridad



Desconfianza del ciudadano

Administración electrónica y seguridad

Inseguridad jurídica

Administración electrónica y seguridad

Falta de coordinación entre las normas
la Ley 11/2007 se limitar a remitirse a la LOPD
cumplimentar formularios y subsanar (artículo 71 Ley 30/92)

Insuficiente carácter básico de la LAE
menor garantía para el ciudadano; algunos ejemplos
se intensifican los accesos a la información sin medidas de 
seguridad
intercambios automatizados

Reconocimiento de derechos
se puede renunciar: complica la gestión
elección del canal: ¿está justificado realmente?
titularidad “a posteriori” (artículo 6.2.b LAE)

Inseguridad jurídica

Administración electrónica y seguridad
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Algunos ejemplos concretos

Los intermediarios

Algunos ejemplos concretos

Complejidad de la e-Administración
colaboración con terceros
externalización de los servicios

Algunos ejemplos:
prestadores de servicios de certificación
desarrollo de aplicaciones por terceros
encomiendas de gestión
servicios de alojamiento de datos y aplicaciones
gestión documental y de expedientes
consultores 
otras Administraciones Públicas 

Protección Datos Personales

Algunos ejemplos concretos

Transparencia y difusión en Internet
mayor alcance de la publicidad
los servicios de búsqueda (Google…)

Firma electrónica
proporcionalidad y contenido de los certificados
DNI-e: fecha de  nacimiento
número del NIF en los documentos administrativos
dirección de correo-e

Intercambios de información
no son simples cesiones
principio de finalidad: origen de la información



Principio de la competencia

Algunos ejemplos concretos

Importancia capital en la Administración Pública
intervención de las personas físicas
carácter irrenunciable
invalidez de los actos administrativos

Firma electrónica
hazme un favor… (préstamo de identidad)
de las personas jurídicas
sello de órgano // sello de entidad

Automatización de las actividades administrativas
control puramente formal ex artículo 39 LAE
sin carácter básico
la decisión la acaba tomando la aplicación

Derechos de los ciudadanos

Algunos ejemplos concretos

Registro Electrónico
problemas de error en la programación
limitación de su ámbito objetivo
imposibilidad de subsanar y, por tanto, presentar

Notificación de los actos administrativos
intermediación de un tercero
duplicidad de comunicaciones
momento en que se entiende practicada
cese de la puesta a disposición
imposibilidad técnica o material en el acceso
carga de consultar periódicamente el buzón

Gestión Documental

Algunos ejemplos concretos

Concepto legal (artículo 29 LAE)
firma electrónica: intervención de terceros
imposibilidad de la comprobación
“referencia temporal”: ¿sello o huella?

Archivo y conservación
¿está garantizada la accesibilidad futura?
¿y la integridad y autenticidad?
los archivos no pueden ser ya “almacenes”

Régimen de las copias (artículo 30 LAE)
digitalización de originales en papel
cada Administración Pública puede establecer un m

www.sicarm.es
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